CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN:


La evaluación para los Niveles Básico (A1 y A2),  Intermedio (B1) y Avanzado (B2), se regirá por la Orden de 25-06-2007, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula la evaluación del alumnado que cursa enseñanzas de idiomas.

Según dicha orden, la evaluación en las enseñanzas de idiomas tiene como finalidad valorar el desarrollo de las competencias previstas y certificar el nivel alcanzado teniendo como referencia los niveles A2, B1 y B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.


Las habilidades lingüísticas establecidas en los Decretos 78 /2007, de 19 de junio, por el que se regulan  las características y la organización del nivel básico y el Decreto 79/2007, de 19 de junio, por el que se regula el currículo de los  niveles intermedio y avanzado de las enseñanzas de idiomas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, que conducen al logro de los niveles establecidos por el Consejo de Europa en el citado Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (a partir de ahora MCER), constituyen el referente de la evaluación del aprendizaje del alumno.


La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, es decir, tendrá un carácter formativo: permitirá incorporar medidas de refuerzo y mejora en cualquier momento del proceso. El análisis de los resultados se utilizará como instrumento para la mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje. El profesor actuará como tutor-orientador del proceso de enseñanza y aprendizaje. El alumnado y, en su caso, el padre o la madre o el tutor legal cuando sea menor de edad, recibirá información periódica sobre el desarrollo de su aprendizaje. 


La evaluación final incorporará el nivel de competencia alcanzado en cada una de las destrezas de comunicación oral (escuchar, hablar y conversar) y escrita (leer y escribir). La calificación será global, en términos de “apto” o “no apto”. El alumno tendrá que superar cada una de las destrezas mencionadas con al menos el 50% de la puntuación para obtener la calificación global de "apto". Para ello, el alumnado tendrá derecho a una convocatoria ordinaria en junio y una extraordinaria en septiembre. En la convocatoria de septiembre, el alumno sólo tendrá que examinarse de las destrezas que no haya superado en la convocatoria de junio.

La obtención de la certificación correspondiente a los niveles A2, B1 y B2 exige la superación de unas pruebas terminales específicas que serán organizadas por la Consejería competente en materia de educación. Estas pruebas evaluarán la competencia lingüística del alumnado en el uso de las destrezas de comunicación. Para obtener el certificado del Nivel Básico será necesario demostrar la competencia en el nivel A2 del MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas); para obtener el certificado del Nivel Intermedio será necesario demostrar la competencia en el nivel B1 del MCER. Para obtener el certificado de Nivel Avanzado será necesario demostrar la competencia en el nivel B2 del MCER. 


El certificado de cada nivel permite acceder de manera directa a las enseñanzas del nivel inmediatamente superior.


Las pruebas homologadas de certificación cuya elaboración corresponde a la Consejería competente en esta materia tendrán las características que ésta establezca. De ellas se informará una vez sean hechas públicas.
Durante los últimos cuatro cursos, las pruebas han estado organizadas en cinco partes diferenciadas dirigidas a valorar el grado de competencia del alumno en las siguientes destrezas: comprensión lectora (reading), comprensión oral (listening), expresión escrita (writing), expresión oral (producción e interacción). La siguiente información puede dar una idea de aquellos aspectos que han sido susceptibles de evaluación en cada una de las destrezas de comunicación oral y escrita.


Pruebas de comprensión lectora:


-Distinción entre ideas principales y secundarias


-Distinción entre el sentido general y los detalles o ejemplos


-Distinción entre afirmaciones y opiniones


-Distinción entre ideas explícitas e ideas implícitas


-Deducción de significados por el contexto


-Entender relaciones dentro de una oración


-Entender relaciones entre oraciones y párrafos


Pruebas de comprensión oral:


-Distinción entre ideas principales y secundarias


-Distinción entre el sentido general y los detalles o ejemplos


-Distinción entre afirmaciones y opiniones


-Entender relaciones dentro de una oración


-Entender relaciones entre oraciones y párrafos


-Identificar puntos de vista, opiniones y actitudes de los hablantes


Pruebas de expresión escrita:


-Uso correcto de los signos gráficos y de puntuación, así como de la ortografía


-Uso correcto del sistema gramatical


-Cohesión interna del texto: introducción, desarrollo, conclusión


-Expresión clara de ideas principales y secundarias


-Diferenciación clara entre hechos, opiniones, afirmaciones y ejemplos


-Adecuación del texto a la situación comunicativa (formato, estilo y registro adecuados al contexto, objetivo comunicativo y destinatario)


-Relevancia del contenido


-Riqueza de vocabulario


Pruebas de expresión oral (producción e interacción):

-Articulación de sonidos que permita la comprensión del mensaje 


-Utilización correcta de los patrones acentuales y rítmicos según la situación


-Organización del discurso siguiendo las convenciones y recursos de cohesión apropiados

-Riqueza de vocabulario

-Utilización correcta de la gramática


-Capacidad para desenvolverse correctamente en la interacción (diálogo): uso y respeto del turno de palabra, uso de fórmulas y marcadores de introducción, expansión, cambio de tema, comentario, réplica, digresión, conformidad, etc.


-Adecuación a la tarea

